
ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCN¡CO CENTRAL
Establacimiento Público de fducación Süperior

DE

Por la cualse hace un nombramiento prov¡s¡onal en la Planta Administrat¡va de la Escuela
Tecnológ¡ca lnsütuto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL
Artículo 24, l¡teral i) del Acuerdo 05 del 2013, "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el artícu¡o 24 de la Ley 909 de 2004, el artículo 8'del Decreto 1227 de 2005,
modificado por el decreto 4968 de 2007 y en virtud de la circular 005 de 2012 de la CNSC, mientras
se surte el proceso de selección para proveer emp¡eos de carrera adminisfativa, sea que se haya
convocado el cargo a concurso, o que se obtenga autorizac¡ón de la Com¡s¡ón Nacional del Servicio
Civ¡|, en el evento que no ex¡sta empleado de carera que pueda ser encargado del respecl¡vo
empleo, n¡ ex¡sta l¡sta de elegibles vigente que puedan ser ut¡l¡zadas, procede de manera excepcional
el nombramiento provisional.

Que, la CNSC informó mediante Circular No. 003 de junio 11 de 2014 que, a partir del 12 de junio
del mismo año, no otorgará autorizaciones para proveer trans¡lor¡amente los empleos de carrera a
través de encargo o nombramiento en provis¡onalidad, mientras la suspensión prov¡sional ordenada
por el Consejo de Estado continúe vigente, teniendo en cuenta lo anterior el Representante legal de
la Entidad, de conformidad mn las facultades legales, puede nombrar en prov¡s¡onal¡dad.

Que analizadas las hojas de vida del candidato cumple los requ¡sitos y perf¡les exigidos en el Manual
de Func¡ones y de Competenc¡as de la planta global de personal Administrat¡vo y demás normas y
d¡sposiciones concordantes, para ser nombrado provisionalmente en el cargo, ten¡endo en cuenta
que en la entidad no existe personal de carrera que pueda ser encargado.

En consecuencia. es procedente realizar un nombram¡ento provis¡onal.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTicULo't'Nombrar con carácter de Provisionalidad al señor HENRY LUIS SAMPER NUÑEZ
identif¡cado con la cédula de ciudadania número 72.238.553, en el cargo de PROFESIONAL
UNIVERSITARIO Código 20t14 Grado 1l de la planta global¡zada de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnim Central, en la Vicerrectoría Adm¡nistrativa y Financiera, área de Contabilidad, a
partir del 13 de marzo y hasta el 12 de septjembre de 2019.

ARTICULO 2" Comunicar personalmente el contenido de esta resolución al señor Henry Luis
Samper Núñez

ARTICULO 3" Comunicar a la Of¡cina de Talento humano, para que lleve a cabo lo de su
competenc¡a.

ART|CULO 4' La presente rige a partir de la fecha de su poses¡ón.

Dada en Bogotá, a
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

1 2 MAR 2019

EL RECTOR

Hno. JOSÉ GRE
Ptayec¡ó Luobeth Btaoch Ma€st¡e, pdenonat de Seledóa y
Rewso Fé" Jotgé Zea Anas, Jale de Gedióo do fa¡erno
Aotolt Edgat Mau¡icio Lnpez üzarazo, SecEtalo
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ESCUEI.A TECNO¡.ÓGICA INSTITUTO TÉCN¡CO CTNTRAI.
Establecim¡ento Público de fducac¡ón Sup€¡ior

RESOLUCIÓN NÜMERO 1 2 MA.R 2019 DE

( r 30 )

Por la cual se acepta la renunc¡a en la Planta Administrativa de la Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técn¡co Central

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En ejercic¡o de sus facultades legales y en espec¡al de las que le confiere el

Artículo 24, l¡teral i) del Acuerdo 05 del 2013, "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que HECTOR HERNANDO ARÉVALO MONROY, identif¡cado con cédula de ciudadanía
No. 7.332.808 se vinculó a la lnstituc¡ón según resolución 305 del 11 dejulio de 20'18 y acta
de posesión No 1659 de la misma fecha como provisional en el empleo Profesional
Un¡versitario Código 2044 Grado 'l 1.

Que medianle comunicación de fecha 1 'l de mazo de 2019, recib¡da según Registro de la
Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Centra¡ No. 2152-2019 de la m¡sma fecha, suscrita
por et señor HE¿TOR HERNANDO ARÉvALo MoNRoY ident¡f¡cado con la édula de
ciudadan¡a número 7.332.808 presentó renunc¡a al empleo Provisional Profes¡onal
Universitario Código 2044 Grado 'l 'l , a part¡r del 12 de matzo de 2019.

Que, en mérito de lo anter¡or,

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Aceptar la Renuncia al señor HECTOR HERNANDO ARÉvALo MoNRoY
¡dentificado con la édula de ciudadanía número 7.332.808 al empleo Profesional
Un¡versitario Código 2044 Grado 'l'1, área de Contab¡lidad, de la Planta Global
Administrat¡va de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a part¡r del 12 de mazo
de 20'19.

ART¡CULO 2' Comuníquese, el contenido de esta resolución al señor Héctor Hernando
Arévalo Mon.oy.

ARTíCULO 3' Comunicar a la of¡cina de Geslión lnst¡tucional de Talento Humano o a qu¡en
haga sus veces, para lo de su competencia.

ARTíCULO 4' La presente resoluc¡ón rige a partir de su exped¡ción.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bosotá, 1 2 |'.|AR 20 ig

EL RECTOR

HNO. JOSÉ GREGORIO
Proyecló: lucjbéth Blánchar. Profosionalds S€lecdón y
Revisó: Fólix Jorge Zea Arias, Jele de fa¡ento Humano
Apreur: Edgá, Maüri¿io Lóp€z t¡zár¿zo. S€.fetário
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